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ADVERTENCIA EDITUI i lAL. 

L a s disposicioncí. de las Autoridades, «'ucepto 
las (jue sean á Ínniancifi de partt no pobre, se i c -
aertarán oficialmente; asin.ismo cualqnlci anuní-ic; 
concerniente, al servicio nacional, aac ilimane <ie 
las mismas; pero los de inreres pcrHcuIar pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de í n s T ^ í o n . 

PíRTE OFICfAL 
' ¡'rusídef.:!.! ául Cftnsrjo ds i l in i í t ro í ' . 

' S. M. el P.ej (0 . I K G . ) , Su 
A . R . la Sermnv'Seiiora I'rinrefa 
de Asturias contirn'ian en esta' 
Córte,;SÍn novedad en su impor
tan te salud.,. , \ . . i ' , , 

Gobierao de proviDcia. 

ELECCIONES. 

Ter imiu ido el jrliizo partí recluninr 
de ini'h)j«iim ó exclnsi^n en Ins Hstns 
eleeloijile.s y th uienilu darse pr inc ip io 

á l aHc iemés o f ínrac iones que . la ley'ile 
20 de Aguittn de IS7Ü estublecB.pura 
rt'rujvnr los A \ unt iuni i ' i i toá , he dis 
puesto t l i r ig ir b los Sretí. Alcaldes las 
pruvrnti'.oniíS wgi i i en ies , respondiendo 
tai i íbit in uní á Uis t l i í e r e n t e s ' c o n s u l t a s 
que f?e nu- hacen subie el' par t i cu lar . 

1 .* hns \)?Uis ul t imadas con las 
rcctifical-ioiit'ri.á que h a y a n dado l u 
g a r IÍJ.S fiillcs de ia C o m i s i ó n provin* 
c i í i l ó de la A u d i e n c i a en su caso, a l l í 
don ' í e hubieren interpuesto los reciir-
gos fcnsiyuit'nte.s, se |n ibl icamti de l 
U'S del cui'riehtc ni 2 de Febrero prúxi -
n'io, lepuitiéiií lti-^e ú domicil io en e l 
nmnio p e i í o d o las (-¿dulas talonarias 
de que trata el ar t . 17 de la lev electo
r a l . Pura la toimacii n de las listas se 
a t e n d r á n lus Alcaldes al modelo que h 
c o n t i n u a c i ó n ^ ins* r ta , lemil iendo á 
la D'.iMitacicn provincia l antea del 2 
de Febrero eojim autorizada de las 
m i í m a s , c o n í n i m e IÍ lo dispuesto en el 
art. Ül tic la K v . 

S n n eíej í i l ' .Us ptiru Concejnles. en 
los A vunt i imie i i íu . ' nniyorea- de 1.0UO 
vecino.-, les t'UíCííin s ( ¡ae a d e m á s de 
l l evar cui.tto añ'ts j-or lo n .énoa de re
sidencia fija m el t é r m i n o m u n i c i p a l , 
paguen una cuota directa de las que 
comprendiui en el di.-trito los dos p r i 
meros tercios de Ia¿ listas de contribu
yentes j or el ini ¡ in sto territorial y el 
de subsidio. 

E n los Municipios menores d e l . 0 0 0 
vecinos y m a y o n & de 400 , los que sa
t is fagan cuotas comprendidas en los 
primeros cuatro quintos de las referi
das listas. 

E n los Ayuntamientos que no eüce-

dan de 400" vecinos, s e r á n elegibles 
todos los electores. 

S e r á n t a m b i é n incluidos en el n ú 
mero de los elegibles, todos log que 
contr ibuyan con cuota i g u a l ú l a m á s 
baja que en cada t é n n i u o m u n i c i p a l 
corresponda pagar ¡tara serhj con a r 
reglo á los párra fos anteriores. 

L o s que siendo vecinos paguen a l 
g u n a cuota de c o n t r i b u c i ó n y aerrdi* 
ten por medio de t í tu lo oficial su c a 
pacidad profesional ó t ictulóuiic», s e r á n 
t a m b i é n e legibles , como igualmente 
los que-acjediten-qua-E^IIfren descuen-
to en los haberes que perciban de fun
dos generales , ' j irovinciales 6 r n u n i d -
paltítí, s ietnpre-que e! importe del des
cuento se halle comprendido en la pro
p o r c i ó n marcada anteriormente para 
Jos elegibles en los Ayuntamientos de 
1.000 y 400 vecinos respectivamente. 

L a s cuotas lian de esliimirst! a c u 
mulando las que satisfngan los con
tr ibuyentes di-ntro y fuera Uel A y u n -
tt.inieutu por impuesto directo del E s 
tado 3' por recargos munic ipales 

2 * L a s elecciones, que h n de re-
rificarse en ios dias 6, 7 , 8'y Ü de F e 
brero, . se s u j e t a r á n en todos sus t r á 
mites j operaciones ¡i lo que preciip-
t ú a n los a r t í c u l o s 50 y siguiente*, 
procurando que ¡i cada colegio corres
ponda e legir cuatro Concejales, ó el 
n ú m e r o que m á s ü este se n p r o i i r n e . y 
teniendo presente que en lo* pueblos 
qua no escodan.de 800 vecinos (en-
t e n d i é n d o s e por ta l todo el A y u n t a 
miento) , h a de constituirse, una sola 
mesa, Á la que c o n c u r r i r á n A votar 
todos los electores del distrito. 

C a d a elector v o t a r á dos Concejales 
cuando h a y a n de elegirse tres en a l 
colegio, tivs cuando cuatro, cuatro 
cuando cinco ó seis, cinco cuando sie
te, seis cuando ocho ó nueve , siete 
cuando diez, y ocho cuando once, no 
c o u t ú u d u s e p a t a el escrutuuo con los 
nombres que escedau de ese luunero 
en las papeletas de v o t a c i ó n , contbrme 
al art . 7 3 . 

S i por l a no concurrencia de'elec
tor a l g u n o dejaren de constituirse las 
mesas in ter ina ó definitiTa, ha de con
t i n u a r abierto el local los cuatro d í a s 
s e ñ a l a d o s para la e l e c c i ó n y presentes 
á las horas que la ley designa los que 
deban estarlo, de manera que en cua l 
qu iera de aquellos en "que comparez
can electores á votar, se lian de prac
t icar las operaciones, pero s in proro-
garlas m á s a l l á del d ia fijado pura ter
minar las . 

Caso de que aun as í no se presenta
ra elector a lguno , ios S r e s . Alcaldes 
c u i d a r á n en el dia 11 de Febrero de 
ponerlo en conocimiento de este G o 
bierno pura la reso luc ión que proceda. 

3..* E l dia 10 de Febrero se cele
b r a r á el escrutinio en los colegios di -
v id idos en secciones, y el d ia 11 e l 
general del distrito m u n i c i p a l con Uw 
formalidades establecidas en lo.s ai* 
l í e n l o s 80 al 85 de la ley electoral. 

4 . a Proclamados los Concejales que 
h a y a n obtenido m a y o r í a re lat iva has
ta compu tar el n ú m e r o de los que 
corresponda e l eg ir , se e s ' i o n d r á n a l 
p ú b l i c o del lt¿ al 15 de Febrero los 
nombres de los elegidos, y dentro de 
este t é r m i n o su d e d u c i r á n las recia 
maciones que procedan, r e u n i é n d u s u 
el A y u n t a m i e n t o en s e s i ó n extraordi
n a r i a el d ia 10 con los c ó m i s i o n a d o s 
de la J u n t a general de escrutinio, de
cidiendo estos solos conforme al art.c>7 
las presentadas sobre nul idad de U 
e l e c c i ó n , y en u n i ó n con el A y u n t a 
miento, las que se refieran á la inca 
pacidad ó escusas legales dri loa elegi
dos, oyendo stempri! las defensas de 
los interesados, á cuyo fin se les c i t a r á 
en forma, á i oourr í ere empate un bis 
resoluciones, d e c i d i r á el voto del pre
sidente, s e g ú n dispono la R e a l orden 
de 27 de J u l i o de 1872. 

H a de advert irse s iempre á los re
clamantes la o b l i g a c i ó n en que se h a 
l lan de just i f icar por si mismos con 
duciuuentoa fehacientes, lo que a l e 
g u e n , pues de no hacerlo asi ante l a 
J u n t a a n o puede la Comis inu prov in 
c i a l , caso de alzada, conocer de IÍIS 
pruebas que solo á t i la se presenten, 
salvo que hubiesen sido rechazadas ó 
estuvieren imposibil itados de exhibir 
las, ni decidir protestas no interpues
tas n i resueltas por los comisionados 
de la J u n t a , conforme á la R e a l i'mlen 
de 11 de Manto de 1872. 

5. * L a s resoluciones de la J u n t a 
son ejecutorias, si notificadas á IU.Í 
interesados por escrito á presencia de 
testigos, no hicieren nueva reclama
c i ó n para ante la C o m i s i ó n provinc ia l , 
dentro de los tres dias s iguientes A la 
n o t i f i c a c i ó n , en cuyo caso el A y u n t a -

i miento r e m i t i r á inmediatamente á l a 
m i s m a , bajo su responsabil idad, todo 
el espediente con el acta de la s e s i ó n 
e x w a »rdinar¡a, á fin de que resue lva 
en def init iva y s in ulterior recurso, 
en los dias que median deade el 17 á l 
24 da Febrero . 

6 . a U l t imadas asi todas las opera

ciones electorales, los A y u n t a m i r n t o s 
elegidos se c o n s t i t u i r á n ol d ia l . ' í d e 
Marzo con las fonnali hub-s ostahleci -
d.as en lo.s a r t í c u l o s 47 al 53 th; hi l e y 
m u n i c i p a l de 20 de Agosto de 1870, 
no eligiendo Alcalde, p«.-r ser do nom
bramiento de S . M . las cabezas de 
partido j u d i c i a l , y los distritos que 
l leguen ó e x c e l a n de 0 000 hahi tan-
tes, con arreglo a l een.-o de pubtacioa 
mandado íúrmar por Heal decreto de 
31 de Ju l io de l 8 7 ó . 

A es té fin lo* Ayuntamientos que 
no nombran Alca lde , c u i d a r á n tan 

•luego como su verifique el e-cruiinto 
genera l , do remit ir á este Gobierno 
r e l a c i ó n nominal de todos los C o n c e 
ja l e s elegidos, con e x p r e s i ó n de las 
protestas ó reclamaciones que se h a 
y a n entablado ante la C o m i s i ó n pro
v i n c i a l contra cua lqu iera de ellos. 

7 . * U n a vez constituido-* los A v u n -
tamieutos , cuyo nuinbramiento* de 
Alcalde no e s t á r e s é r v a lo á S . M . re
m i t i r á n á este Gobierno r e l a c i ó n 'no
m i n a l , con arreglo a l s iguiente for
mulario , de ius ind iv iduos que Ies 
consti tuyen, desigmindo los que h a 
y a n sido elegidos, A l c a l d e , Tenientes 
y S í n d i c o , expresando si saben leer y 
escribir , y el nombre del Secretar io 
con e l tiempo que lleven de serv ic ios . 

L o s Ayuntamientos en que el A l 
calde sea-nombrado por ¡3. M . , r e m i 
t i rán los mismos datos tan lueo-o c o 
mo haya tomado p o s e s i ó n a q i í e l f u n 
c i o n a r i o . 

8 . a Por ú l t i m o , las J u n t a s extraor
d inar ias a l resolver sobre las protestas 
de capacidad de los elrtgidus, hnn de 
tener m u y e n cuenta bis prescr ipc io
nes de los a r t í c u l o s . 7 . 0 al 15 de la ley 
electoral, no c o f i í i c n d i e n d o las inca
pacidades con l a iucotupatibilidiitl . y 
evitando a.-d recUimacioi.es en per ju i 
cio ta! v«z de la c o n s t i t u c i ó n definiti
v a del Ayuntamiento ! 

Con las anteriores provenciones, el 
estudio que deben hacer de las leyes 
Elec tora l y M u n i c i p a l , refbmmdna pop 
la de l ü de Dic iembre ú l t i m o , y del 
Real decreto'de la (inisnia fecha, p u 
blicado en B o l e t í n « x t r a o r d t n a r i o , m e 
prometo que tanto á los Alcaldea co
mo á los d e m á s fnneionarias, H u m a 
dos á in terven ir en estos netos, no les 
ofrecerá duda alguna la p r á c t i c a de 
las operaciones para l a r e n o v a c i ó n de 
los Ayuntamientos . 

L e ó n 18 de Enero de 1877 . E l G o 
bernador, ¿V/coWs C a r r e r a . 



F0EMULAB10S QUE SE OTAN. 

A Y U N T A M I E N T O D E L A S OMAt&ASi 

LISTA dé los tkclores y elegibles para los cargos municipales. 

NAmero. 

4tden. Cotsglo^ 

^ C n l t I . 
Ctda miror ' 

c M o l u 
. d l u r l -

1.' 
3 

Angel Gonzal»?, Alvarez. 
Andrés Pérez Buiz . . . 

ELECTORES ELEGIBLES -

Contribuyentes por cuotas de repartimiento y descuento de sueldos. 

Ú n i c o . . ' ."LA OmsfiasV'. Grande... 
'« Idem; i . Idem. . 

~ Ci r ic io i ras . 

2 
-7 

207 28 : 
194 64 

Luis Vega? Vega, Abogado. Pedregal. . . Real. 
Pío Valdés Rodríguez, Médieo Las Omaflas.. Grande.. 

ELECTORES N O ELEGIBLES. 

CoüIOIBÜIINIBS. 

Gabriel Sánchez Pérez. 
Joaquín Unzue Rer i l la . 

3 Gerresio Luna Lona. 

Las Omañas . 
Idem. 

. Paladín . 

•Eras. . 
Idem. . 

C i r A c i u m . 

. Nueva . . , 

7 
11 

22 05 
14 61 

5-41 
3 22 

1 " 
l -

Únio 1 

Fecha y firma. 

A Y U N T A M I E N T O D E L I I X Q , 

Tiene tantos vecinos, tantos electores, tantas capacidades y tantos elegibles. 

RELACIÓN de los individuos que constituyen este Ayuntamiento. 

* Vecindad. Cargo. Rspreaion dá al aaban leer r escribir. 

D. Francisco Alvarez González.. L i l lo Alcalde. . . . . 
José Ruiz Pérez. . . . . Isoba. . ' . . . Teniente 
Casiano Balbuena Luis. . . Cofiflal. . . . ; Regidor.,. . • 
Luis Sánchez González. . . L i l l o . . . . . . Secretario desde 1874., 

SI . 
S i . 
No. 

Fecha y firma. 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DE AMILLARAMIENTOS. 

CIRCULAR. 

Constituida la Junta con arreglo al 
articulo 5." del reglamento de 19 de 
Setiembre de 187ii, se ocupó inme
diatamente de la división de la pro
vincia en regiones para dar cumpli
miento á lo dispuesto en el art. ' 6.* de 
dicho reglamento. 

Examinadas las condiciones de los 
terrenos para los efectos del impuesto 
Territorial, en consideración á su s i 
tuación, naturaleza y aplicación de 
ellos, identidad de los sistemas de 
cultivos, semejanza de sus productos, 
medios de comunicación y otras cir
cunstancias necesarias paraj la agru
pación de pueblos en regiones, juzgo 
impracticable esta primera parte, so
metida á su competencia, si había de 
corresponder al pensamiento de servir 
de base para la formación de una 
Cartilla evaluatoria común & toda la 
región. La situación respectiva de los 
pueblos, no solo de todo lal provincia, 
sinú también de los partidos j u i i c i a -
l e s j Ayuntamientos, cambia consi
derablemente la clase y condiciones de 

sus productos, pues varía el clima en 
cortas distancias desde casi el calido 
al más frió. La formación revuel
ta de los terrenos, influye el que 
sea frecuente ó común que en su pe
queño prédio se den las diferencias 
desde lo fértil hasta la, esterilidad, 
produciendo naturalmente su aplica
ción á cultivar distintos de productos 
desemejantes; y aunqne los sistemas 
de cultiva relntira á anos r^smos 
productos no sean can diferentes que' 
influyan estremadamente en los gas
tos de producción conocerse también 
esta circunstancia para aumentarlos 
ó disminuirlos, y la de que por falta 
do medios de comunicación á la mayar 
ó menor proximidad A los mercados y 
puntos de consumo, varíe el precio de 
las unidades usuales de cada especie, 
de medio á dos reales, en pueblos no 
m á s distantes entre si, que de una á 
dos leguas. 

No obstante estas consideraciones se 
determinó la Junta 4 dividir la pro
vincia en ta'ntas regiones como parti-
dosjudiciaies, juzgando preceptivo lo 
dispuesto en el articulo 6.* citado, y 
acordó la circular inserta en el Botí* 
Tirí OFICUL n." 61 de 20 de Noviembre 

de 1878; pero también persuadida de 
que tal división no se oponía á la for* 
macion de Cartilla-por Ayuntamien
tos y hasta por secciones de estos, si 
así lo exigían las condiciones y c i r 
cunstancias enunciadas, estaba dis
puesta á esponerlas á la Dirección ge
neral de Contribuciones, consultando 
sobre este particular la reforma' con-, 
veniente. Más la circular de la referí» 
da Dirección de 20 de Diciembre úl t i 
mo v ieneá interpretar el ar t . ' 6.* del 
reglamento sn el sentido 'que esta Junta 
lo comprendía, declarando no ser de 
absoluta necesidad ¡a división en re
giones, y autorizando á las Juntas 
provinciales de amillaramientos para 
formarlas ó nó, según lo estime más 
conveniente al servicio público, y 
ventaja de los pueblos: 

En su consecuencia y cumplimien
to,.la Junta por los motivos espues
tos, acuerda, no dividir la provincia 
en regiones, dejando sin efeeto lo po-
blicado en la circular de 18 de N o 
viembre del aflo último inserta en el 
Bpr.ETis onciíi; de 20 del mismo mes, 
y que por tanto no se establezcan las 
Juntas regionales. Por lo tanto y en 
cumplimiento á lo que se dispone por 

la prevención S." de la precitada cir
cular de"20 de Diciembre úl t imo, dis
pondrán los Sres. Alcaldes de la pro
vincia que inmediatamente se reúnan 
las Juntas municipales nombradas y a 

>al efecto^dando principio á la forma
ción, de las Cartillas evaluatorias-qae 
han de ¿«p/ririíde base para la rectifi
cación de los nuevos amillaramientos; 
procurando que estas se redacten con 
la mayor imparcialidad y exactitud, 
consultando préviamente lo que en el 
capítulo 4.*, sección l . ' d e l reglamen
to de 18 de Setiembre del corriente 
afió se dispone, á fin de que una vez 
terminadas-aquellas (las-Oartillaa)../ 
sometidas' ai:«x&men de esta Junta 
provincial, puedan, prestar su aproba
ción i sin necesidad'de ¡tener que cor
regir ^diferencias, n i censurar las 
cuentas de gastos, asi como también 
cuantas circunstánciaspüedan concur
r i r en la persecución del tributo de 
sus respectivos'contribuyentes. 

León y Enero 30 de 1877.—El Go 
bernador Presidente, N i c o l á s Carrea 
ra.—Romualdo Ruiz Mozos, Secre
tario. 

' ÓBeinas de Hacienda. 

: ilaiiiiilruioi « u t a i n de l i pramiii je Liaa. 

Negociado de CootribucloDCS; 

Bn la (faceta dt Madrid correspon
diente al día 7 del actual, se halla inser
to el anuncio siguiente: 

MINISTERIO M HACIENDA. 

Dirección general de Coalribuciones. 

Pliego de condiciones para conlratar el 
papel blanco do hilo necesario para la 
impresión de cédulas de declaraciones 
de fincas rústicas y urbanas y de ga
nadería. 

1. ' La Hacienda contraía el surtido 
de 4J.O0O resmas de papel blanco,de 
bilo para la impresión de cédulas de de
claraciones de fincas rúsiieas y urbanas 
y de ganadería que se necesitan á fin de 
llevar & efecto la rectificación de los 
amillaramientos do la riqueza territorial 
y sus agregadas, dispuesta por Real de
creto de 19 dé Setiembre último. 

2. * El papel deberá elaborarse ó es. 
lar elaborado en las fábricas del Iteino; 
ser igual ó mejor en paila, blancura y 
encolado al (le la muestra firmada que 
está de manifiesto en la Dirección gene
ral de Contribuciones, y tener cada res
ma oOO pliegos útiles sin los de costeras 

o.* La elaboración de diebo papel 
estará hecha ámano en moldes avitela
dos, bien triturada su pasta, perfecta
mente batidi y encolada, en términos 
que ofrezca la mayor consistencia, sin 
gotas, manchas ni otros defectos que 
empanen su trasparencia 6 la limpieza 
de su superficie. 

4." Cada resma tendrá de peso por 
lo ménos cinco kilogramos 600 granos. 

El mayor peso que resulte sobre el se-
Balado no será Impedimento para el re
cibo del papel, siempre que llene las de
más condiciones exigidas; pero será des
echada toda resma que no llegue al tipo 



eilablecido. auni cuando por :1o demás 
fuera admisiblci'Tampoco habri com
pensación dc'la'faUu (le pesó en liná tis-'i 
raá'bbn lá que exceda de'Wa.; . ' [ 

. S'.'. El.j'Hego leoilrá la ¿'mension de 
13 y medio cciuimclros de largo y 31 y 
medio de ancho, debiendo entregarse en 
la Fábrica del Selló doblado por la m¡-
(ad: Será d'eséchada (oda resma (|ue no 
tfinga las referidós dimensiones, 6 que 
exceda <le ellas^ . . . Ü 

6." ' El conlralisla estará obligado i : 
• enlregar en la referida fábrica del Sello -

el pap'il cu fardos d-, lo 4 16 resmas, 
bien ateondicionailo; y. luego que so baya , 
reconocido y , declarado .admisible,; so 
volverá á enfardar en los mismos térmi
nos que baya ^presentado, sin que 
púéda recoger el contratista las cuerdas,' 

• tablas y arpilleras, ai reclamar,canlidaíl. 
alguna por estos efectos, v i 

: 7.* '¡El contratista.deberá terminar la,. 
•entrega de jas 43.000 resmas de papel! 
en la Fábrica ilei 'Sello; précisatnente' 
déhlró de'OÓ dias',' á contar desdé el en 

•que se le comunique haberle sido adju
dicado definilWameote el servicio. , . 

8. * A las entregas del papel acom-
.pánárá el coniratótit; una factura ó rala-
-ción'dél Humero de resmas que présen 
te," expresando eií < ella jos sombres y 
marcas de los fabricantes de donde pro
ceda el papel.-

En su vista dispondrá é l Jefe d» la 
Fábrica del Sello que se ádmilan los far
dos en depísilo interino, y dará aviso á 

"'.a Dirección de Contribuciones para que 
se autorice el reconocimiento, y por si 
estima oportuno nombrar uno i m á s ' 
empleados de la misma que concurran á 
presenciarlo. „ . 

9. * Recibida la órden de la Direc
ción, se procederá al reconocimiento del 
papel, i presencia 'dil contratista ó per
sona que en debida forma le represente, 
por el Jefe da la Fábrica del Sello, el 
Contador,'Guarda almacén del blanco, 
7 el Ingeniero inspector de labores. 

Este reconocimiento sé hará entresa 
cando de cada uno de los fardos presen
tados el númor'o de resmas que pruden-
cialmente se conceptúen precisas, pesán. 
dolas. midiendo los pliegos y comparán
dolos cou la muestra que estará de ma. 
nifieslo. El resultado del reconocimiento 
se consignará en acta numerada quesns-
cribirán los rcconoceilores; los cuales, 
bajo su exclusiva responsabilidad, ad
mitirán i desecharán las resmas que es
timen conveniente, expresarán en el acta 
el número y marca de las desechadas, 
de las admitidas y las razones en que se 
funden para su clasificación, de dicha 
acta s>s remitirá copia certiticadu á la 
Dirección de "'intribucionés en el mis
ino día qu. se teimino el reconoci
miento. Los que se verifiquen sin estos 
requisilos, 6 sin los expresados en la 
condición anterior, so considerarán nu
los y sin ningún valor. 

10. Si el contratista nn se conforma 
con el resultado del primer reconoci
miento, lo cual se hará constar en el 
acta, la Dirección general de Contribu
ciones dispondrá un segundo por tres 
personas que designe. . , ' 

I S¡ eoa;el de este np.sa conformas*: 
aquel tampoco, acordará la Dirección 
un tercer reconociiniento. que, practica
rán un perito designado por la Direc
ción, otro por el coolratisla y olro que 
la suerte designe entre el gremio da esta 
industria en Madrid, para lo cual se hará 
el sorteo en la Adminisiraciou económi
ca. Las personas que hayan practicado 
los dos primeros.reconocimientos con
currirán al tercero.para explicar sos de-; 
'cisiones.. .< • ... ,. , i . ;•; - i ..' .'. 

I I . : De los suguodos y terceros re
conocimientos se levantarán también las 
oportunas actas, de qué so remitirán co
pias certificadas á la; Dirección, uniendo 
á los del tercero muestra autorizada,y 
por.duplicado do cada una .de las mar,-:; 
cas del, papel reconocido. , , ; 

Si en el tercer reconocimlo .lo se con-,, 
siderasen de recibo algunas resmas des-. 
echadas en los dos anteriores, Ja Direc-
cion.i.con presencia de las muestras; rer , 
solveru,en,definitiva fo.que estime.con
veniente, sin que el contralista pueda,, 
hacer reclamación alguna,, : , , ; 

.12. Xas resmas declaradas . admisi-, 
bles, tanto en.el primero como en;,el,se-
gundo reconocimiento, se considerarán 
desde luego de recibo; pero no lo serán 
en derii))l)y.a.sin>írden,de,la Dirección. 

( 3 . Recibida en.laFabrlca del Sello 
la órden.aprobaloria dél reconocimiento,, 
el Contador de ,1a misma expedirá certi-
(icaciou en, papel de oficio, que se remi
tirá á la expresada Dirección, en que 
conste e l número de resinas admitidas y 
su importe á precio de contrato. De esta 
certificación pasará el Jefe de la Fábrica 
copia en igual papel 6 la Intervención 
general de.la Administración ddl Esta
do, y entregará olia copia al contratista 
en papel del sello 11 satisfecho por el 
mismo para que pueda reclamar el pago 
de su importe..... 

14. El papel que se desuchd en los 
reconocimientos será devuelto al rema
tante, que lo extraerá de los almacenes 
de la Fábrica en el término cíe lo dias. 

15. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen hasta la 
entrega, reconocimiento y recibo del pa
pel cu los almacenes de la Fábrica del 
Sello. 

16. El conlralUta repondrá los plie
gos que fallen para el completo de los 
SO;) que lia do tener cada resma, y los 
que resulten defectuosos al abrirse las 
resmas, los cuales le s e r á n devueltos. 

17. Si el contratista demorase la 
entrega deflnitiva de las 42.000 resinas 
de papel más. de 15 dias de los 00 que 
deleriuiNa la condición 7.*, la cantidad 
que falle adquirirá por euenU del 
mismo contratista en ajuste alzado ó 
como mejor estima la Dirección general 
de Contribuciones; pero siempre con 
asistencia del Notario, que dará t e s ü 
mpnio, y prévio aviso al contrutisla por 
si gusta presenciarlo. 

Si resultase hecha la adquisición á un 
precio mayor que el de contrata, abona
rá el mencionado contralista la diferen
cia; pero si fuese menor, no tendrá de^ 
recho á exigir cantidad alguna, 

18. El importe de la diferencia i 

exceso de precio ;á, que se,, refiere la 
condición preceilenle; se abonará per el 
conlralisla en el término de diez dias, á 
contar,desde.que se le requiera al pago.. 

Sl.no lo verifica, se tomará de su fian
za la cantidad necesaria al efecto; y si no 
fuese suficiente la fianza, se procederá 
por la yia de apremio., ,:, 

19. , El contratista no tendrá derecho 
á,pedir: aumento,,del precio estipulado, 

'ni indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera loí irifilivos 
en que se. fundare; enlendiéndosa ranún -
ciados para los efectos de este contrato 

'todo privilegio ó fuero especial;,,incluso 
el de exlranjeria. , 

, 20. .El contratista asegurará elcum-
pliinienlo-.de este servicio eon^l 10 por 
ItOO én metállco'deí importe total porque 
;le haya sido 'adjudicado,, d en su equi-1 
italeiíle en,la clase de valores admisibles 
para este objeto i los tipos establecidos 
por el Real decreto de 29 de Agosto últi
mo, y además con sus bienes, y rentas 
habidos y por Í a b e r . : , " . 

' Esta cantidad ó valores quedarán de
positados en la Caja general da Dapósi-
los, y no podrá disponer de ellos el re
matante bástala terminación "del contra
to. Se devolverá en éste caso, ó en el de 
rescisión, si no resultase responsabili
dad, á virtud de comunicación que la 
Dirección de Contribuciones pasará 4 la 
de'la'Cajaí ' 1 • ! 

' 2 1 . El adjudicatario 'depositará la 
fianza de que trata la condición anterior,. 
y otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se le comunique la apro
bación de la subasta; siendo de su cuen
ta los gastos de' dicha escritura; los de 
la primera copia y el importe de la in-
sereion do los anuncios de osla subasta 
en la Gacela (te 'Madrid; debiendo pre
sentar el ¡uslilieanle del pago en el aclo 
de entregar la mencionada copia en la 
Dirección general de Contribuciones. 

22. Quedará asimismo obligado el 
conlralisla á cumplir todas las demás 
condiciones de este pliego, y á respon
der de cualquiera falla de lo estipulado 
á tenor de lo prevenido en el art. 2.' de 
la Instrucción de, 15 de Setiembre de 
1852. Si asi no lo hiciese, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
y se sacará otra vez á pública subasta, 
según lo determina el art. o." del Real 
decreto üé 27 d i Febrero de 1852. 

25. Igual deterininacioii de rescin
dir el contrato .se tomará en el cas'i de 
que por cualquier motivo hiciese el con • 
tratista abandono del servido, y este se 
continuará por la Hacienda de cuenta y 
riesgo del rematante, con sujeccion á las-
prescripciones del art. 19 de la mencio
nada instrucción de 15 de Setiembre do 
1852. 

24. Los pagos del papel se verifica
rán al conlralisla dentro del mes s i 
guiente al en que haga las entregas por 
la Caja de la Administración econó
mica ile la provincia de Madrid, prévia 
liquidación de la Fábrica Nacional del 
Sello aprobada por la Dirección general 
de Contribuciones, y en virtud de órden-
comunicada al efecto por la del Tesoro 
público. 

- Se abonará al rematante un interi» 
al respecto del A por (00 anual de lar 
cantidades devengadas, siempre que e l 
pago no se verifique dentro del mes si* 
guíenle al de la fecha en que se expida 
la certificación de entrega del papel, y 
haga en el mismo plazo la oportuna re
clamación á la Dirección general de Con
tribuciones. 

25. Si el .contratista no se confor
mase con las disposiciones admimslrati-
vas que se dicten en., las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de 
este contrato, podrá acudir si le convie
ne á la via cootencioso-administrativa. 

26. La subasta se celebrará en la 
Dirección general de contribuciones e l 
día 10 de Febrero próximo, de dos 1 
dos y media dé la Urde, previos los cor
respondientes anuncios en. carteles, 5 a -
ctla. Diario ofiti'il de Avisos de esta ca
pital y BiLiTMit onciiLss de las pro
vincias. 

Presidirá el acto el:Sr. Direclor ge
neral, asociado de los Jefes de Adminis
tración de dicho Centro y del Coasesor 
ó Jefe Letrado qúe designe el Sr. Ase-
ser general del Ministerio de Hacienda, 
y con asistencia del Notarlo público. 

27. Desde la hora de las desbasta ' 
las dos y media del expresado dia se re. 
cibirán por el Direclor general en pre. 
sencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que se les 
entreguen, en cuyo sobre, rubricado por 
el interesado, se expresará el objeto de 
la proposición y el nombre del sugelo 
que la suscribe. 

Los pliegos se numerarán por el Pre
sidente según el órden en que se pre. 
senten, y para que puedan ser admitidos 
ba de exhibir ántes precisamente el res
pectivo licitador la cédula personal y e| 
oportuno documento de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber entre
gado en la misma, con objeto de poder 
tomar parte en la subasta, la cantidad 
de 20.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores á los tipos estableci
dos en el mencionado. Real decreto de 
29 de Agosto úUlmo. 

28. Bajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos y inedia en punto de la 
larde, según el reloj oficial situado en el 
Ministerio de la Uobernacion. en cuya 
hora se anunciará que queda cerrada el 
acto de su admisión de pliegos, y se pro
cederá enseguida á la apertura de los 
presentados por el órden «le su numera-
nion, leyéndose en alta voz las proposi
ciones, de que Irá lomando acta el No-
lario. 

29. El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección de Contri, 
buciones en el acto de la subasta el plie
go cerrado en que ba de constar id tipo 
de precio máximo que por cada resma 
abonará la Hacienda y que ha de servir 
de base para la subasta, el cual so abr i 
rá por el Notario, y el Presidente publi
cará su contenido, 

30. Abiertos los pliegos que hayan 
presentado los liciladores dentro del pe
riodo de su admisión, se hará la adjudi-

http://cada
http://una
http://de
http://Sl.no


tacldn prcíisloiiíl i la pfrposic'roh ró'os i disltno'sl sírvició telegfáfiío; se airad1-1 
rénlajosa, siempre que el precio en ella' 
propuesto sea menor ó igual al fijádi por 
el Gobierno; consultándose al Sr. Minis
tro do Hacienda la aprobación de la su-
Basla, con lo que se adjudicará definili-
Tamenle e l servicio. • 

•'•5?.'' Si entre las prbposicionesomfts 
bencliciosas presentadas dentro del l¡|lo 
fijado por el Gobierno resultasen dos ó 
más iguales, so admilirSu: pujas'Térliá.-
Jes á la'llána á' los Grmanles (le las'tnis-
mas ó á In's que de ellos preseuteo' p'ol' 
der especial para licitar eii esta subasta 
por espacio de un 'iswrtá"d« líoraí; éh 
qué terminará el acto; niás si no sé h ¡ . . 
ciése'n pujas, tendrá preferencia la pro. 
posición, presentada lion prióridail. 

52. ' Serán desechadas'jos proposi
ciones que no eslén arrégladás' al inodé-
lo qué á ponlimiaúion se éspri'Sii, y las' 
qué no sé lúigán por la totalidad de las' 
42.000 resiiias de papel objeto dé' eitá'' 
subáslá. , , , i . . - .. 

55.' .Se consideran cómo paité inte, 
g'ranté de, esle pliego pará las resollido, 
nes'de todas las cuestiones qué én's 'u 
aplicación pudieran, suscitarse el Iteal 
decreto, de 27 de Febrero . dé 1852, jr'• 
lá Instrucción de 15 de Setiembre de| 
niisuio. ' 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de.,.., que reúne; 
cuantas ciivutislancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio insei lo en la Gacela de Ma
drid, núni fecba y de. cuantas 
condiciones y requisitos constan en el 
pliego que ha de servir para .contratar. 
en' in'iblica subasta la- adquisición de 
42.000 resmas du papel blanco para im
primir las cédulas de declaraciones de 
fincas rústicas y ui bañas y de ganado- i 
ría, necesarios á lio de llevar á efecto la ¡ 
reclilitacifi) de los aniillamnientos d e j 
la riqueza territorial y sus agregadas. ! 
sé comproini'lc á entregar las referidas • 
42.000 ri sinas on la Fábrica Nacional f 

del Sello al precio siguiente: ! 

Cada resma de la clase, peso y di-. i 
mensiones que expresa el mencionado 
pliego de condiciones, & pesetas 
céittinios (en lelra.) 

(Fecha y lirma del inleresado.) 

• Madrid 25 de Noviembre de. 1876.— 
Gisber. 

28 de Diciembre de 1S76.—S. M . 
aprueba el presente pliego de condicio
nes.— liarzanailana.» 

• Lo que se instrta en el présenle DOLE-, i 
TIN oviCiAL. para cuiwcimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
mencionada subasla. 

. l eón 11 de Enera de 1877,—lil Jefe 
económico. Carlas de Cuero. 

Anancios oficiales. 

CUERPO DE TELÉGRAFOS. 

Dlrcccton ilc S t í c t o n de Ijcon. 

Deliiemlo procedersc en esta capital 
según li. ordenado por la Dirección gene
ral, A la adquisición en pública stibasla 
de. 1.000 postes de castado bravo con 

cia al público que el éctó de aquella ten 
' drá lugar el dia 12 ¡del' próximo' Febrero 
< a las once en punto de sir mañanaren el 
• despacho del Sr.1 Director de' ésta :Séo-
doni-cpn arreglo !Ít's¡guiei>te;pl¡ego'>'de. 
condiciones: . f i . : i i .i-¡>'.-. ^M. ; 

; PlitfO bajo las cuáles'Héteiá . Sacái's'é & 
: ' "pública siillmta' lo 'áilqvisicion rfe'ltJO 

• posles de.prmera dim<erlsión y flOÓ de 
' i • segunda ditcaslaftii braw al nalural, 

. en ciudad <le leen. -. ¡ f , 2 «.t,{B , 

¡ CONDlCIONESíiHEBiLES T ECORÓMIC»!. •' 

ir.,:; 'Ea subaUáVe'cerébV'ará'iiór'píie-'' 
góscérradn's según lás'i'eglás qilé'previ'e-

!ne la inslruccion que^fórnVá'pifVté del'' 
ré j | l á i ) ¡e i i to '> i |^n^ '^ ' , ' i$r ' r , ^ in i t i "y 

¡sérrt'i'o ¡íleílor 'del'Ciiérpo'ile Teí ígra- ' 
fós/ verifi'cániíó'sc el acto c'fi"lá piréceibh 
de Sección dé' Lc'on,'"pWs¡¡l¡do' per 'el' 
Jéfe'ile aqiíeli'á ésiácioii telegíáfici.'' ' " ' 

'8 .* .Pára' loniar 'paj'lé en la subasia1 
'es in'dispensablé depósijár' préviáménle/ 
el '5 pdr 100 deriniporlé'^dermáteriál. áí'! 
tipo de.subajla en (a sjicúrsal';!'de la^.Cajá' 
-dé Depósitos ¡le dichp Jiunlo, .^j ¡ j , , , 

?.*.„. Las projio'sicion'e^se je^af tarán 
en.la forma( siguiente: ' ,' ¡ ' . ...^ ] 

, Me, obligo i cn.tregi)^ en ,1a. estación _ 
férrea de la ciudad de. Lc()(i, con entera, 
su jec ión al pliego, de^ondicioiies.inserlO; 
eiiiel ROLE™ ^OFiciALíde,la-provincia de , 
tal fecba, y para la seguridad do, esta 
p r o p o s i c i ó n ..presenlp.el dficnnifñlo a(l-
juntOique acredita ...haber > depositado .en;, 
la sucursal de Depósilos la lianza de .410 
pesetas, importe;del 5 por. lOO.del.valor 
total de los referidos.posles, .a,! tipo de 
subasta, que me comprometo á entregar . 
por el. precio ile.'...í ceselas cada posto • 

de primera idimensiony r de los de 
segunda. i . : > ; . • . , , 

•!• (FetlnV.y firma.). 
4. * Cualquiera que sean los resulta

dos de las proposiciones pri'sénladas, co
mo ifinalnienle la forma, y cao<:<!plo de 
la subasta, qurda siempro reservado al 
Ministro de la tinb'üracion la bhre fa
cultad de apiobar ó.mi el-acto del rema-
lu, teniendo siempre en cueula el mejor 
servicio público, y dicho remate no pro
ducirá obligación basta quesea aprobado. 

5. a En el térmico de 15 dias á con
tar desde la fecha con que se le comu-

¡ nique la aprobación y adjudicación de la. 
i subasla, d e b e r á el conlratista consignar 
¡ p o r v¡a de fianza, para respnmler del. 

cumplimienio de.su compromiso, en la 
sucursal de la Caja de Depósilos, el 10 
por 100 de la cantidad en que se haya 
rematado el servicio y otorgará el cór-
respontlieule contrato; en la inteligencia 
de que si en dicho plazo,no constituyese 
dicha lianza ó nn otorgase el conlrato, 
p e r d e r á el depósito provisional que hizo 
para lomar p rte en la subasta, quedan
do anulada la adjudicación. Les gastos 
que ocasiono, el olorgamiento ilej contra
to y dos copias que se '.'emitirán á la Di
rección general, son de cuenta del con
lratista, el cual abonará lambien la in
serción del anuncio si se publicara en la 
6'nce/íi.sin cuyo pago no podrá otorgar 

el contrato. 

fl." La entrega deberá empezar á los 
i oventa d ías de comunicada al conlra-

¡ lfrla< la* adjudicación de la1 subasta/ y 
: quedará lerminada'detilro de los treinta 
I siguiintcs, ''concédiéndOse' además utt ' 
1 plazo íle' velnle dias'pará reponer el tna-
| terlal que le fuese desechado.: 
¡ ' 7: ' ' Si el contratista no-ém'pez'aso la ' 
i entrega del material (iark'éf día marca- ' 
i do,:ó sida'Adlninislraciiiri comprendiese 
! que nó era posible que cslüviese termi-" 
.nada'dentro del plazo'señalado,' podrá 
, precederse á nucva'subast»,; fijando 'la 
j Administración el tipo de la misora, o á 
• la adqnlslcioh del^maKrlal coníralado ó 
|del' qué:f»lle,"h,spííndiendo lá'fianzader: 
:primllivo' cíintratisla del 'mayor costé. 
¡qué1 (iudierá tener síibre1 el importe de su 
icSnti'ala'-devólviéñdoli; elVéslo!de hque-' 
lla^i'resiilta'se' álgano,' sin íi'ue'"én'!ii¡ñ;' 

¡gun caso tenga déreéhó á la écoiiomlá 
ique pudiera obtenerse respecló'dél iiíi-
'porté de su contrata'.' L " ••••'••'»>••" 
i ' S i rió fépusieso érmaterial desechado 
i en él tiémpó' qué se t slábléce,' lo adqui
rirá la Adniiiiislraciod bájo las mismas 

ierilidieioiié*'.'''"''''1' ' • "•>"• ''• 

8. ' Si el conlratista:nó!h'úb¡ese tér-
:minado la éiilréga partí e[''d¡a sénaludó, 
sea' cualquiera la causa , quedará dé be-
.chó nscindida 'la iiónlralácoi) pérdida 
¡dé'la fianza, sin derecho á reclamación, 

y úhicáihchte cuando'de'niiiesti'e que el 
reíraso en la éntrega^ha sido producido 
pór motivo ó caúías iüéviláblés'y ofrez-
ca'búmplir su'com'promiso,podrá la Ad-
minisliación concéilér'le'la pióroga qué' 
pr údenlemec le le parezca, si 'lo: tuviese' • 
por conveniente. Iguá'mé'nté podrá con-'' 
cedérsele próroga para' empezar lii'én-
trega en iguales clrcunstanciás: ' ': 

9. * El matériál será réconocido én 
los puntos de entrega' por el'funcionario 
ó funcichários que lá Dirécicon'gencral 
nombre al c-fécló, los cuales' desecliaráh 
todo el que no reúna las condiciones de 
contrata, estando el conlralisla obligado' 
á proporcionar los'medias''necesarios 
para el reconociumnto y á sálisfacer los 
gastos que ocasione, , " " 

10. El pago so hará mediante libra
mientos contra el Tesoro público en vis
ta de las ccrtificacior.es de los encarga
dos del reconocimiento, en las cuales 
conste (pie el material cumple con todas 
las condiciones de contrata, cuyos doon-
menlos se remitirán á la Dirección gene
ral á fin de que se pueda disponer e| 
Pag»-

11. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las aiitnridades y tribu
nales administrativos establecidos pol
las leyes y óidenes vigentes sobro el 
particular, eii todo lo relativo á las cues
tiones que pueda tener con lá Adminis
tración sobre la inteligencia y cumpli
miento de su conlrato, renunciando al 
derecho común y a lodo fuero especial. 

12. Fl Uro máximo p.ir que se ad
miten proposiciones'es el de diez pesetas 
cada poste de primera dimensión y ocho 
cada uno de segunda. 

COSDICIONES FACULTATIVAS. 

1 / Los postes serán castalio bravo 
al natural. Los postes serán rollizos, no 
admitiéndose maderas serradas, no ten
drán nudos profundos ni vetas sesgadas, 

ban'dé estar perHictámedle^sanós y sin-
defectos quedos hagan impropios para e l 
uso.á^uo se d«sl¡nan, estarán bien dea?, 
corlezados á .cucliijla, no cpn ,hacha,, 
presenlandó'ún'á superficie tersa! terini-
nándó ' i h lá cogollá éh chaflán ó forma 

; cónica. Serán recios desde eliraigal 'V 
la cogolia,. admitiéndose, < sin embargo,, 
¡la.tqlerancia.sigtiienlp;::x , , ,••„,{ •] , . 
1 Printero Una ,curya ¡unifornie ¡que-! 
cómprenilá desdé el' fafgái á lá 'cogulla 
qué' nó exceda de diez Vseis feéntiiuetros 
en los postes de primera'"dimensión ni. ' 
de diez en los-de segunda, contados se
gún sus fechas. •' „>.;:.,...> 
: Segundo., Dos curvas en sentido con
trario ó sea en forma'de S qie compren: [ 
da caila 'úiiá próxiniamentii lá initád dé-' 
:la longitiid'dél'poSte^y'en e l í c a i ó de ser' 
desiguales que. sea siempre.; la. menor-
co(r|esp.i>.nd¡(;pte..á,la,..cogolla..^..suin^,. 
d^eslas.nHchas, no'deb.é exceder dé'ca-
tdrce.cénlim'eirós' é|i lós ile primera d i - ; 
mWsión'j 'ni'dé^lié'z én íos'de'séguhda.'1'" 

Tercero. C u m i i ' ' ' ^ irr'eguliiiiidade* • 
^ue lafécten solo lla.'parle queílba" do 
quedar entenada, ó; sea.un metro,;.c¡ns., 
cueDlá.cenlj.inetrps ta los postes'de pri-! , 
mérary'nir.m'eti'ó'e'n los de segunda; á, 
contar desdé lá coz. •• :' '"• 1 ;' 

S'é'-considerárénl;corno!¡núl¡leS' lodos 
los postes i que varíen: rápidamente .de . 
curvatura, que tengan varias,cur.vas en 
distintos planos, ó,lquá,.fornien hácia la,, 
cogolia,una'curvü marcada "y sensible á ' 
simple vistá!' ' ; " • « •' 

'2.*' Las dimensiones de les 'pósles-,! 
serán los siguieuies:' •ihi'.t i - n • i ' 

Primera dimensión. Allnra.oclio me- • 
tros por.lo^uiáiiQSj circunferencia^á me
tro, y méilló.dé lá'coz; cinciientá y' siete;, 
á pésenla'y 'óclíó cenlíinétros;: circúnfe-; 
renciá'eti'la cogollá': t íéintáy un: centl--' 
metros por-lo ménos .1 ;»1 . ' 

: Segmula dimensión. Ajlura seis me-
tros por >liniéno^11c¡rcunferenc¡a á un, 
metro^de la'cpz'l cuarenta y'cinco ácin-
cuenlii''cénlín)íítros;'circuhferenc¡a'en U 
cogolia, veinticinco cenllmclrós por 10 
litónos.' ' •• o el :.' , -i;; r ' 

. 5,* ...Si .el conlralisla presentase, pos
tes de. mayor longilud que IÍUmarcada 
para los dé primerá^y 'segunda dimen
sión, bastará 'pára 'quli sean áilmisihles 
respecto al gruesó que la circunferencia 
de ia sección áiocbo'jr seis metros res
pectivamente, sea la indicada para lamo-
gulla en cada una de estas clases do' 
postes, siéiup'rc que á metro, y ni'udio'de 
la coz, tengan «I grueso que se marca. 
Si el grueso 4' melró y mediii ile la coz 
excediese, sea en los de primera ó eu los 
de segunda diuiension, del limite supe
rior que se lija para los de una y otra 
clase, la Dirección general podrá admi
tirlos ó desecharlos', segim convenga. 

4. * ' Los postes dé ocho metros du 
altura qne-tengan de circunferencia a 
metro y medio de la cqi ménos ile ciu-
cuenla y siete cenlinielros y másde cua
renta y cinco se ndmiliián y abonarán 
coniu de segunda dimensión, sin'que el 
conlralisla tenga que reponerlos con-
oíros do primera, siempre que no exce
dan del cinco por icieulo de los de esta-
clase, y haya cubierto el número de los 
de segunda que so compromelió á en
tregar. 

5. * La entrega de los posles.si! veri
ficará en la Estación del Ferro-carril de 
la ciudad de Leou. en cuyo punto serán 
reuonovidos como previene la condición 
novena. Madrid 5 de Enero de 1877.— 
El Director general, G. Ciuzaila. 

León 22 de Enero de 1877.—El Di
rector de Seceion, Justo 'Rodríguez de 
Rada, 

I m p r e n l a de R a f i e l G a r i o • H i j o » 
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